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Diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-01040-00 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Teniendo en cuenta que, la parte demandante ha procedido a subsanar los 

requisitos exigidos por la judicatura mediante auto interlocutorio 27 de enero de 

2022, estudiada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma se ajusta a las exigencias legales y que el documento aportado como 

base de recaudo (certificación de la deuda), presta mérito ejecutivo, artículo 422 

del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 

URBANIZACIÒN LA COLINA DE ASIS P.H., y en contra de JENNIFER 

NARANJO GAVIRIA, por las siguientes sumas de dinero: 
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SEGUNDO: Advertir a la parte actora y su vocera judicial, sobre el deber legal 

que tienen de reportar a la judicatura los abonos efectuados por la parte 

demandada y los que se generen en el curso del proceso, so pena de incurrir 

en falta disciplinaria. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007. 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandante que, deberá mantener bajo su 

custodia el original del título ejecutivo, debiendo allegarlo al Despacho cuando 

sea requerido, igualmente se le advierte que no podrá circular el título , ni iniciar 

alguna otra acción ejecutiva con el mismo instrumento cartular.   

 

CUARTO: Hágasele saber a la parte demandada que cuenta con CINCO (5) 

días para cancelar la obligación, o DIEZ (10) para pagar y proponer 

excepciones si a bien lo tiene, ambos términos contados a partir de la 

notificación del presente auto.  

 

QUINTO: El presente auto se notifica de conformidad con los Arts. 289 y sgtes 

del C. General del proceso, o con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado LINA MARIA GARCIA 

GRAJALES, para que represente los intereses de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 

SEPTIMO: Se requiere a la parte demandante para que adelante las diligencias 

a que haya lugar para la integración del contradictorio. Para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito 
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de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso). 

 

 
YA 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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